REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS – RG 2168




REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS 


RG 2168/06








SUJETOS OBLIGADOS





a) Personas físicas y sucesiones indivisas


b) Sociedades, empresas, fideicomisos, condominios, asociaciones o entidades de cualquier clase, constituidos en el país


c) Establecimientos organizados en forma de empresas estables pertenecientes a personas de existencia física o ideal del exterior 








que en forma habitual realicen por cuenta propia o por cuenta y orden de terceros:





La intermediación en la compraventa y/o locación (alquiler o arrendamiento) de bienes inmuebles.








VENCIMIENTO


16 de marzo de 2007


(sujetos que al 4 de marzo de 2007 reúnan las condiciones establecidas)





El alquiler o arrendamiento, por cuenta propia.





-Percepción de una comisión o retribución.





CONDICIÓN





CONDICIÓN





-Tener  5 o más bienes inmuebles en alquiler o arrendamiento, y/o





-Obtener rentas por dichas operaciones que en su conjunto sumen $ 8.000,00 mensuales y/o $ 96.000,00 anuales.


 


*El criterio de imputación de las rentas de acuerdo con su devengamiento o percepción, deberá entenderse con los alcances de lo dispuesto en el Artículo 18, párrafos 3º y 6º de la Ley de Impuesto a las Ganancias





Los sujetos obligados deberán empadronarse dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de reunidas las condiciones previstas, a través del Servicio “Registro de Operaciones Inmobiliarias”.
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